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J’^ost Canaí¿ obliga^ en to Península, islas 
^ *" «MuAÎÏÏffiut^ ^’^^® d ias de su promulgación. 
^'®“Mgae¡to^ ^^^®®« ®*» 008»- Se entiende hecha la 
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‘Witonto *®*‘®*“‘^ í* 1“ leyes, no excusa de su

8**^Uæ leves un■^’pusieren fe oo/rrUrio *“^’^*“ ^V* '«Coactivo, ai no 
®1 Eeal * 1 (Códice emi oi^í?y

Poraotonea pro^^E^P““? ?” “ otorgue por las cor- 
P ascritura rin md'^’»ucipeles ningún documento ^^ -aber satíSSoS^ ¿^JJ?^)”- P^’^^^nten fes recibos 
’'« de'subasSíto W^’s®*u * ^°*”'“'^a de toí W1UIÎ- i 
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aUSCRÎPCIÔN PARTICULAR

Es CÓRDOBA pAsettA.

Dn mes..............................8
Trimestre.......................... 8 26
Seis meses., . , , . . 16 bO
Un aBo....,,,, 88

Fcaai 01 CómoB
Un mea.- . , . .
Trimestre.. . , .
Sols meses.....
Un alie.

Peietsi.

16
IfitíUfo tueste, 38 otnOxto» 8t pueta.

Se publica todos los dio, suelto los domingos.
^P'^^ P^OETA^TE.—lomediatamonto que loa Sres. Alcaldes 

y oeoretMios reciban este “B0LETIÍÍ„ dispondrin que se file 
un ejemplar eu el side de oostumbre, doüde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

1 Las.Leyes, órdenes y anuncios que se jpanden publicar 
' en los SoleHw» Oficiala se han de remitír al Jefe política 
i respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
! Los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto ^oteíía, 
; ooleooiouadoa para su eneuadom ación, que deberá verifl- 

caree él final de cada aCo.
ADvaaTUNCi^ Conformé con lacyndiojóp áj del pito, 

go que ha servido de base pOra la subasta; no íe laKertaH 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo-

meroi aneîtoa à 38 céntimos.

^WfilÍ(ÍÍ3 del '’‘“ ' je "'
Íffaceía del 30 Je Agosto)

S , Reales deeretos de 30 de Agoatodel889 i

f.*r’J““‘ '* “’y ? >» Rema He- 
Íamí^ ^' ^’^ ^ Augusta Real 
j¡^j^ la continúan ea San Sebas- 
. * ®a novedad en su impor- 

* salud.

• y 13 de igaal mes de 1896.
j A esta operación asistirán uno ó más 
¡ Delegados Jel Ayuntamiento respecti 
j ’®» y fia ella ae extenderá y firmará el 
■ acta correspondiente.
í Cuando no sea posible fijar ninguna 
’ línea divisoria entre fes términos de 
i dos Mil ni ni pal id ades, fes empleados del 
. Instituto trazarán aobte el terreno una 

linea couvoncional, sin otro efecto que 
el de fe coedición pfecimétrioa.

tará á cargo del Cuerpo de Ingeniaroe j riieroio y el de loe Registros de Ir pro- 
agrónomos, en rol solón inmediata con ] piedad.
el Delegada de Hacienda de Ia reapeo- [ El General Jefe de la Seaoión de In- 
tiva provincia, en el meda y forma que | genietÓB militares del Ministerio da la 
los reglamentos datetmi^n. 1 Guerra,

^lï^lSTEElO DE HàClENDA Dentro de cada perímetro ea fijará 
, directameiite el curso de loe ríos y ca-

Nám.2B07

^® ^ios o 1 ^®^®0 Xm, por la gracia

®^*'i la R “^“''^’^re y durante su menor
* Í'í l* “^“* *•> ®^0i

^*’^®hdia '* ^'^^ ^^ presante vieren y
’^®‘’’*.tado”^* ^'^’^^’^* *^’^® **® Dortes han 

^ ííóa sancionado fe si

Dales de navegaoión ó de riego, los 
arroyos prinoipales, las lineas de ooma- 
nioaoión, sean farrooarrilea, oarteteras 
ó Qotninos rarales importantes, y la si- 
tnaoidn del pueblo ó edificio, residencia 
del AyUDtamipiito, asi corno de los gru
pos de población que excedan de diez 
edificios, y las colonias y explotaciones 
agrícolas, ouya ímportanoiaó extensión 
Ío tequietan. Para abreviar estos traba-

*'^fectifi - ^^ í^obiorno procederá 
'’*f‘*« d.’i^^** '^^ ^'*‘'’ ®9^*''j'Í8s evafea- 
^ ^®*«8r‘*^^V®** túátióa y pecuaria, 
*^®8’àtro f ^ ^®íaetro de cativos y.el 
^ SMircí *^^^* ’*® predios rústicos y de 
'’‘'’‘Paie T* *” ^■-'fiû8 les términos ma-

”“’^»óad .^“®^*HQirá el Cataatro de 
’'^ ^ °*^^ término munioipal de
^* '^stetta^^'^ Flaulmetrioo, sobre el ooal 
^ ’Midag^j^^ ^®^ masas de o altivo y 

Ah n ®* ^“® terrenos.

.^•^««JOO 98 formarán 
j *'’8‘râfi„ °°' ** ^““siisU-doHnstitato j 
h* i 9^tadÎ8tioo por e! Cuerpo ’

‘ JOS, todas las oficinas y dependenoias 
j del Estado facilitarán al loetitato Oeo- 

grjifioo cuantos datos existan en los iti 
nerarios, planos y estodios que poeean.

La conservación y modificación de 
los trabajos plañí mótrlcos estarán ácar- 

í go do la DireooiÓB general dal Institu
to Geográfico.

Art. 4, La formación de les carti
llas evaluatoriss y de los bosquejos 
agronómicos, en loa cuales se determi
nará la extensión de las diversas ma
ssa de cultivo y la calidad de los terre
nos, as llevará á cabo por Ingenieros 
agrónomos, Peritos agrícolas y demás 
personal auxiliar de esta especialidad, 
efa el námero que fuere neoeeatio.

Se utilizarán para este objeto los tra-°’’ ^®*i^'*®fio oon el perso- 
*®* ¡Qj i ^, ^®®porero necesario para 

*J®'’ P°®fi9“ quedar termi- 
fiera ”*• ^*^ P^**® **• *^®® ®*^«8, 

/^“‘feos ^* *^‘‘®* límite da loé 
v**®* fie fe '^® “pales, reoonóciendo fe 

*5'*’^'^^® fi® le posesión de 
'''^^®’>®ráQ ®^erán estar colcoadoe ó sé 

® * forma que disponen los ! predica rúetiooa y de fe ganadería es-

; bajos planimétricos ya realizados por 
el Instituto Geográfico en varias pro
vinciae y términos municipales, reotifi- 
oandoy poniendo al día los datos en 
ellos consignados.

La coneervaoión y modifioaoión dal 
Catastro de oultjvo y del registre de

Ar. fi.* El Tesoro adelantará las Loa Presidentes de la Asooisoión de 
cantidades necesarias para loe gastos ganaderos del Reino y de las Junta, 
que ocasione la rectificación de Ias car- oonsattivas agronómica y de Montes. 
Ullas evRloatonaa y fe formación del Et Jefe del Depósito de fe Guerra, 
Oataetro deouluvo aphoaadolos pagos j. .Un Ínspeotor general de Hacienda, 
al cap. f, art. 2. , Beoción 9.* del preso- I El Sobdireofer de Contribuciones di- 
P^®«^«' rectas.

Las sumas quese inviertan en festra- | El Director del Depósito Hidrográ- 
bejus de cada término nionicipal serán | fico.
incluidas en loa repartos de fe contri- | El Jefe del Cuerpo da Topógrafos 
bu oión de inmuebles del inferno, como | más saraoterizádo.
recargo transitorio sobre el oupo que, \ Doa Vocales del Consejo Superior 
en tai concepto, habrá de pegar á oon- | de Agricultura, designados por el misc 
seonenoia de fe reforma catastral, sin 1 mo Consejo.
que el Upo del gravamen paedaezoe- | El Director del Instituto Agrícola 

der del 2 por 100 sobre fe nqnezarástl- 1 de Alfonso Xil.
ca dorante el alio ó aflos económioos en 1 Tres logonieros agrónomos propues* 
que sea preciso utilicarle pera que el | tos por fe Junta consultiva agronó- 
Tesoro se reintegre oompletameuto de \ mica.
las cantidades que hubiese suplido, y 1 Cuatro personas de reconocida com- 
sin que en ningún coso se aumente con 1 patencia que Sean ó hayan sido Pre
di cha recargo el tipo que actualmente 1 Bidentes de Sociedad as agro nómicas. 
Be eattaface per contribución de iomue- \ geográficas, económicas de Amigos del 
^*^^’ 1 País ó de Cámaras egrloolac ofioialmen-

Art. 6.* Tan luego oomo se hallen 1 te coustitnidaa, Inapaotores generales 
aprobados el catastro de cultives y fe 1 fie Caminos, Minas ó Montes ó indivl- 
cartilla evaloatoria correspondientes á | dúos de número de fe Academia de 
onda término muaioipai, el Ayunta- \ Oiendaa exactes, fisioaa y naturales, 
miento respectivo, bajo fe inspección 1 designados por el Ministro de Ha
de los Ingenieros agrónomos, formará | cienda.
el registro fiscal de predios rúaiíoos y | Siete individuos de fe Comiaión Gen, 
de fe Sanaderia, oon arreglo á fea ins- 1 tral, desígaados por el Presidenta, for- 
traeoiones que dictará el Ministro do | marán una Subcomisión permanente, á 
Hacienda. 1 coya cargo estará el despacho de los

Art. 7.’ La dirección superior de j esuntoa ordinariosj
fes trabajos á que se refiere fe presente La Secretaria de fe Comisión Central 
ley estará encomendada á una Comí- ¡ ¿^ le evaluación y Catastro se compon, 
si n entrai de Evaluación y Catas- j j^^ ¿gt personal tóenioo y administra- 
^^^' da® ^'''^^’^'''^ ®' Ministro de Ha- 1 tivo que fuese necesario, y sus haba- 
° ^ ’ | res, que se computarán oomo gastos de

aeráu Vocales de fe misma: 1 formación del Catastro de onltivoB pa-
Los Direotorea generales de Contri- | ra fes efectos dal «integro al Tesoro, 

bumones directas, del luetituto Qeo- j aeHo aatisfaobos oon cargo al capítulo 
gráfieoy Bhitadíatieo, de Obras públi- | L", artículo 2.’, fleooión 9.» del praia- 
oas, de Agricultura, Industria y Co- 1 puesto.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Art, &• El Ministro de Hacienda 
dictaré las disposiciones neoeaerias pa
ra la ejecución de Is presente ley, dan
do à las Municipalidades la interven
ción qne juzgue oportuna en las ope
raciones de formaoión y modificación 
del Celastro,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunale?, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y Je
mas Antoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que gnarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecnter la presen 
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticua
tro de Agosto de mil ochocientos no
venta y seis.—YO LA BEINA RE
GENTE.—El Ministro de HaoUnda, 
Jauií' Navarro Reverter.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PltOVlNdA BE CÓRDOBA

Ñúin.26^
SECCIÓN DE MINAS

Dou José Novillo, Gobernador civil do esta 
groy^cia.

Hago saber: que en el expediente 
minero titulado “La AbQ&dBDeia„, nli
mero 874, del término de Fuente Qhe- 
juna, ha recaído el siguiente

Decreto.—Vieta da solicitud de re
gistro presentada es este Gobierno ci
vil el día 27 de Junio próximo pasado, 
é las once de la mañana, por don Fa* 
falo Linares, en la ouel sé pide la con - 
oesión de veinte y ouatro pertenencias 
de mineral plomo,oon el titulo de “Pro- 
videnoia,, número 3623, del término 
de Fuente Obejuna y sobre el terreno 
que ocupaba la concesión nombrada la 
“Abundánoia,, número 874.

Vista Ia oomunicaoión.del señor De
legado de Hacienda de esta provincia, 
de 19 de J unió próximo pesado, à la 
onal se acompaña certificación, en la 
qne se hace constar que les treinta mi
nas caducadas por falta de pago del 
oanón por derechos de superficie y 
ananoiadaB en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número 116, techa 16 
de Mayo último, estando comprendida 
en dioha relación la expresada oonoe* 
sión “La Abundancis^, se han verifica
do las ties subastas, prevenidas en el 
articulo 23 del deorse to ley de 29 de Di
ciembre de 1868 y declaradas desier
tas por falta da licitadores, habiéndoee 
terminado la tercera el dia cinco de Ju
nio à las cuatro de la tarde.

Vista la doctrina establecida en las 
Reales órdenes de 20 de Septiembre 
de 1887 y 26 de Febrero de 1890, ge 
declara ír anco y registrable el terreno 
qne ocupaba la citada concesión “La 
Abahdanóla^, desdé la fecha de la pre
sentación de la solioitnd memoir nada 
“Frovidénoian.

Fulíííqoese este decreto en el Bole
tín OeioIaL de la provincia, para el 
general conocimiento.

Córdoba 22 de Agosto de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

{ireular número 23^4

A M o N o i o
A rren damienío mediante subasiapúHica 

de quince veiníicuaíro osím partes 
del cortijo del ’Pardillo bajo,^ propias 

de la Benefieeneia pública
La Comisión provinoial de mi Vice

presidencia, en sesión de 28 del co
rriente, acordó sacar á pública subasta 
el arrendamiento por seis años de las 
quince veiatiouatro aves partes del cor
tijo “Pardillo bajo,, sitas en el térmi
no de Villafranca y propias del Patro
nato de Torreblanca, que legalmente 
usufructua el Hospital provinoial de 
Ofónlcos de esta capital.

En su virtud, bajo la presidencia del 
señot Gobernador civil do la provincia 
ó persona en quien delegue, y con lá 
asistencia del señor Diputado provin
cial que la Comisión designe, se veri
ficará dicho acto en el salón de sesio
nes de la misma, á la una en punto de 
la tardo del dia décimo hábil y poste
rior el de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincial
bajo el pliego de condiciones que por do lo no previsto, regulará la oontrata- 
eo mucha extensión no aa publica, pe- ción y ejecución de este servicio, para 

cuyas contingencias el arrendatarioro que se halla de manifiesto todos los 
días y horas hábiles de oficina en el Ne
gociado de Administración de Benefi
cencia de esta Síoretaría.

La renta minima anual que ha Je 
servir de base para la subasta será la 
de dos mil pesetas pagaderas por anti- ' 
cipado el 30 de Septiembre y 31 de 
Marzo de cada año, en metálico ó blite- 
tea dél Banco áe España.

La duración del contrato aeré la de 
sais años agricolas, comenzaudoél pri
mero en 30 del presente mes de Sep
tiembre de 1896, y terminando en Igual 

■ día de 1902, por lo que la última cose
cha qne el nuevo colono ha de recolec
tar seré en Agosto de 1903, según es
tilo del país y conforme más detaHada- 
mente se expreea en el mencionado 
pliego de oondioiones,

Las labores ee llevarán por tercios 
según igi ales oostombres y oon las 
únicas excepciones que para huertos y 
rastrojos ee especifican en repetido 
pliego.

Fara tornar parte en la enbasta se 
necesita la cédula personal y un res
guardo de la Depositaría de esta Dipu- 
taoión provincial,-por el qne ee com
prueba la constitución en la Caja de és
ta de seieoientae pesetas an concepto 
de fianza provisional y corno importe 
del oÍDco por ciento de las doce mil pe
setas que suman lu rentas de los seis 
años porque se contrata.

Las propoeioiones se harén verbal- 
mente ó por escrito y durante la pri 
mera media hoia del acto de la subasta, 
no siendo admisible ninguna de aque
llas que no se acompaña oon los docu
mentos mencionados ó no llegue al pre
cio tipo de las dos mil pesetas de renta 
anual. Durante la media hora última 
del aoto se poorán hacer y admitirán 
mejoras de posturas é la llaug entre loa 
licitadores que hayan tomado parte en 
dicho acto. A las dos en punto da la 
tarde se declararé termiaado el mismo, 

haciéndose por el señor Presidente la 
adj'udicación provisional del arrenda
miento á favor del mejor postor y se 
dará posteriormente cuenta de Jo ao 
toado á la Comisión provinoial, por si 
mereciese su aprobación hacer definiti
ve la adjudicación precitada y proceder 
en su virtud al otorgamiento de le es- 
oritora correspondiente, cuyos gastos, 
así como loa demás qne se originasen 
por oansa de este contrato, serán de 
cuenta del rematante.

Hecha definitive la adjudicación del 
arrendamiento ee notificaré al interj- 
sado qnien, den tic de los quince días 
posteriores á la notificación, elevará á 
é mil doscientas pesetas el importe de 
en fianza provisional, pera responder 
del cumplimiento de sus obligaciones 
durente el tiempo de so contrato.Igual
mente y en el mismo término de quia 
os días procederé dicho adjudicatario 
ai otorgamiento de la oorrespendiente 
escritura, sin cuyos requisites no po
drá entrar en el predio á ejecutar las 
labores respectivas y quedará por aña
didura sujeto á las responsabilidades 
que pudiera .cubería conforme á las 
condiciones estipuladas y al Real de
creto de 4 de Enero de 1833, que en to

hará expresa rennnoia de todo fuero y 
sujeción al común y á la jurisdicción de 
eata capital y de los Tribunales que en
tiendan y deban entender en tos ason
tos'de esta Corporación.

Lo qne en onmpüihíento de lo acor - 
dado pór dicha Comisión provincial se 
publica en esté Boletín OpIoial pera 
conocimiento de cuantos puedan inte- 
resaree en el servició que ee contrata 
y á los fines legales qua correspondan.

Córdoba 29 de Agosto de 1896,—El 
Vicepresidente, Antonio Marla de Es
camilla.

Número 2625
A la Comisión de mi Vioepreeiden 

oía se ha presetsdo con facha 27 de Ju
nio Último, un expediente instrqídopor 
el Ayuntamiento y Junta pericial de 
Carcabney, sobre daños causados en tos 
viñedos del termine municipal, por la 
invaoión de le filoxera, con solicitud fe 
dichas Corp'iraoí^nes é la excelentísi
ma Diputación provinoial, ouyo conte
nido es el aigaiente:

El Ayuntamiento y Junta periojal 
de está Villa de Carcabuey, é V. E acu
de respétuosumente exponiendo;

Que en el preaente año se ha propa
gado la filoxero á todos tos viñedos de 
este término municipal, ocasionando 
grandes perjuicios á los propietarios, 
pues quedaron privados anos de la to
talidad de sús cochesas y otros en par 
te más ó menos considerables, pero en 
conjunto ascienden estos daños, según 
calculos apróximados, á más de las tres 
coartas partes de la que debía reooloo - 
terse, de ao sobrevenir tan terrible ca
lamidad.

La municipalidad,siempre dispuesta 
á defender los intereses de sus admi
nistrados, en vista de tas generates re
clamaciones, acordó acudir á V, E. eU 
demanda del perdón de coatribnciones 
que pudiera oorreapooderiea con arre
glo álo dispuesto ea el reglamento de 

territorial de 30 de Septiembre de 188o, 
é ouyo flu so h» instruido el oportuno 
expediente jnatifioalivo con sujeción á 
isa disposiciones vigentes.

El ert. 23 de U ley de pr0aupuestj3 
de 30 de Juiuo de 1892, ooncede oon- 
donación del pago de la oontribncico 
á los qne en los oinoo años últimos hu
biesen sufrido los efectos de una cala
midad, da los qne so consignan en uno 
de cuyos casos so encuentra este Mo- 
nicipio, y el articulo 98 dal reglamento 
antea citado señala el plazo de quiuce 
días posteriores á la calamidad para lift- 
oer las reclamaciones oportunas.

Como durante los meses de Mayo 7 
Junio es cuando arrojan los viñedos 1® 
espigueta ó nuevo froto, hasta ahora n® 
ha podido apreoiaree la cúantía y *®' 
tención da los daños causados, y P®f 
tanto si estaba el Ay tinta míe titeen o^® 
diciones legales para acogerse á loe be' 
nefiuios que dispuso la primera ó® Í®® 
disposiciónes citadas, y respecto d® ^°® 
perjuioips basta decir que en nauch®® 
parajea del término han sido arrano®' 
dos Ius arbustos por eatar oompl®*’®' 
mente destruidos, cuyos extremof ®® 
justificarán debidamente en el exp®' 
diente qne se acompaña.

Por todo ello, eaplioan á V, E-. 9®* 
habiendo por preaentado esta solioít®® 
en tiempo hábil, oon el expediente d® 
referencia y previos los trámites regí®' 
mencarios, ee sirva conceder é .©®t® ^®’ 
nicipio el perdón por el restq de ouatr® 
años (ya que se ha concedido por o®®)' 
de la cantidad qne arroja la última d® 
Ias casillas de la relación respeob^®' 
importante diez mil ciento ocheflí® f 
siete pesetas veinte tres oéntimos, ® ^*’ 
vor de loa contribuyentes en eU® ®®'®' 
prendidos y por la cantidad que ®*'^* 

uno tiene señalada. < A
Asi lo esperan de la notona reotU® 

deV,E.
Caroabney 27 de Junio de 1696-
Y se publine en el Boletín Oviói® 

en cumplimiento del «rt. 101 del r®S'* 
manto de 30 de Septiembre de l-^ ' 
advirtióndOee que el importe en 9®^ 
pueda oonaistir el perdón será á ®®^ 
repartir á los demás pueblos de 1® P^® 
vinoia. . «.i 

Córdoba 29 do Agosto de 1896." 
Vicepresidente, Aotonior M. de Ë®^* 
milla.

Número 2609 j^g 
Nota, de los precios medios señí)®-¿n 

por ta Comisión provincial, en **.^,0 
de 26 del corriente, para ¡a liq®' g. 
oión y abono de los suministros ^^ 
rificados durante el mismo mo® P^j 
loa pueblos cabeza de partido d® ® 
provincia, con arreglo á la in”^'^ 
oión de 9 de Agosto de 1877.

Peset®’

Ración de pan de 70 deoágra- ^^

Id, da cebada da 4 kilogramo® ^ 
Id. de paja de 6 kilogramos ® ^ 
Kilogramo de leña ^ jq

Id. de carbón gg
Litro de aceite -aa'oo

Lo que ee publiiCa en este ^^’^\. „i- 
oficial para conooimiapto de lo® 
cipios interesados. ^E1

Córdoba 27 de Agosto da 189b. ^^^ 
Vicepresidente, Antonio Ilaria 
oa milla.

Ministerio de Cultura 2024



1.^ DE SEPTIEMBRE DE 1896

ktmtt de de la liiiiMia de Molía
NÚMERO 2311

SECCION DE TENEDURIA
MES DE SEPTIEMBRE DE 1896

haiFí^^irtn^v^vonnoná '°^ deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
eisamente devins poonoñi®'^ ®® fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas à los ocho días pre
fine “afecta a descn?,1±“' vencimientos pues finados estos, procederá la Administración á incaXrsrJi la 

ecta al descubierto, con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

í^ámero i
. de 1
«Tentario ; Procedencia Clase de 

la finca
Pueblo de vecin

dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA SI LOS VtUtliUFUeS

Plazos 
qae deben

Importe 
del débito

Pesetas Ots.
Término 

'donde radica la finca

Epoca 
éque per

tenece*

P. <176

è
9
B
9
9 
9 
9
9
9
9

Día Mes Año

1896
4651 ^'^0P'O8
4642 ”
9444 p *
»45 J^^daro

4644 D^<*®
4646 ^f®P‘oe
4692 »
4686 "
4668 »
476o

Bústios
n
9 

Urbana 
Bústioa

»
ti 
»
9

■ —._  _  _____

Fozoblanoo 
Cadiz

9
Dos Torras 
Rambla 
Cabra

Friego

Córdoba 
Madrid

D. Bartolomé Muñoz Delgado 
Bernardo Serrano

El mismo
D, León Madueño

Martin Cabello
Manuel Muñoz

El mismo
D. Niooláe Lozano

Luis Espinar
Gregorio Cámara
Cayetano Gl tiérrez Bocanegra

El mismo
El mismo

23
26

9
27
29
30

»
9
»
W
9

Septiembre 7 
7 
7
8 
7
7 
7
7 
7
7 
7
7 
7

31 50 
202 60 
640
48 36 

176 
610 
180 ‘ 
650 60 
400 60

42 90 
609 
700 
600

7 Villas Pedroches 
Zuheros

Dos Torres 
Rambla 
Zuheros

9
9

Adamuz
7 Villas Pedroches

n

Córdoba 26 de Agosto de 1896.—El Interventor de Hacienda, Federico Morcillo.

^^ATURA DE MINAS
Núm. 2479

Chisto del expediente 3632

OoíT y “““
Hiero |. Merino y Borré., Inge.
®^Moba*** '^*^ Distrito Minero de 

^"is^ •*^®^ Q'^® por don Enrique 
•ásg ^* ®** Hombre de don Juan Qó- 
^^®^eiitad*’*’’ ''®°‘’^® ^® Madrid, se ha 
^^'^’in ■ ° ^"^ ®^ Gobierno civil de esta 
^8oito°d ***** iostanoia, fecha 18 de 
'**’**h d * ^^^®' solicitando se le oon- 
^®®'‘niin°j P®ft®nenoia8 para Ia mina 
'^^^‘‘ioû * ’^ ^* Abundante, de mineral 
^ ®*tio J1’ **^ ®° ®* término de Montoro 
^*®®8. Dehesa de las Tres Ca- 
^'‘^ y ft *.®’’*^ ’*® ’®* sefiores Molina 
q?*4lle i*^’^® Lesa, vecino de Monto- 
1 ’ Cak***^® ®* ^' ®‘’“ ^’ Cerro de Ias 
. *>»ol«t*'*** ®^ ^’ °°“ ^“ carretera de

* Villanueva del Duque, y 
.^**^008 '*°’Î terreno de don Bernardo 

?’*'« le L®®*.“® ^® Montoro; cuyo re- 
®6ftor n^**^^ admitido por decreto 

° *okaai ^®’’®®dor ‘^® 2“ ’^®^«00- 
’'6u¡eu^ "**’’' Hiejor derecho, bajo la 
^‘“® da “®''’®'’®®*<5»: Se tendré por

Partida el qaioio 8. B. de la

boca de un pocilio inoiitjado situado ai 
pié del Cerro de las Tres Cabezas, en 
la falda qne mira al 8. en la citada de
hesa de las Tres Cabezas. Desde el pon 
to do partida j en dirección 0. 13“ S, 
se medirán 160 metros colocando Is 1/ 
estaca; desde esta al N. 13’ 0. ae medi 
rán 150 metros y se pondré la 2,* esta
ca; desde esta direooión E. 13“ N. gg 
medirán 200 metros y colocaré la 3.* 
estaca; desde esta en direooión 8. 13“ 
E. se medirán 600 metros, colocando la 
4.“ estaoa; desde esta al 0. 18’ 8. se 
medirán 200 metros, donde se oolooaiá 
la 6.* estaca, y desde esta al N. 18* 0. 
se medirán 450 metros qoe terminarán 
en la 1.‘ estaoa, con lo qae qneda ce
rrado el rectángulo de 12 hectáreas 
que 86 aolioitan.

Lo que se publica de orden dal señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el tármino de 60 días pac- 
dan prodaoir eos reolamaoíenas, oon* 
fom.e al ait. 24 de la ley, los qae se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 26 de Agosto de 1896. —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

stadíatioa Saaidad.
Núm. 2506

Fallecimiento» ocurridos el día 26 de Agosto

PARROQUIAS SEXO
| ESTADO

EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Idem 
Idem

7 meses
3 años
2 meses

10

Escarlatina 
Catarro intestinal 
Bronquitis 
Euter’tis

DIA 26 DE AGOSTO

San Pedro 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Catedral

Varón 
Hembra
Varón 
Hembra

Soltera 
Soltero 
Soltera

74 años
6 meses 
1 años
4 meses

Fiebre intermitente 
Disenteria 
Sarampión
Anemia

DIA 27 DE AGOSTO

San Lorenzo 
Idem
Santa Marina 
Santiago 
Catedral 
9*n Miguel

Varón 
Idem 
Hembra 
Edem 
Varón 
Edem

Soltero 
Viudo 
Soltera 
Edem 
Soltero 
ídem

11 años
63
16
7

11 mases
9 años

Bronquitis
Hipertrofia del ooraaon 
Tumor blanco 
Angina gangrenosa 
Gastroenteritis 
ingestión cerebral
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3.‘ Que lop lioitadores habrán de Sección de anunciosDIA 28 DE AGOSTO

San Andrés Varón .? :jCpyádo. fié afiépr Puia^d^í^ *
Santiago HembrA I^bjferét-; i 

Varón C.|pl>|^«í’
Iq m^^s Gafet^oénceifi

Santa Marina UdiOn Eutátupi-,. ¿
Sao Miguel Idem | Cast ó o 30 años Preumonia

oonformarsa.con la pieza de títulos qpe 
. se halla .fi^ -m^ifi^sto en .iMlaoribauía 
'fiel actpálíqihm qae tenga, de^qch^ A 
'®»’?h®y^;,Üá- ' ' V¿ Jfáü

Dado en Córdoba á veinte y siete de
L«Agaat»-4e -Bail—eohociontos noventa y 

seis. — A. Alonso Solano.—El actuario,
Córdoba 28 do Agosto de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.^ 1 Manuel Guillén.

El Alcalde, E. Alvarez. ’’’'^ ÓÁ-.^'n^'

DE LA RAMBLA

Nùm.2521 ■ A
Don Ignacio Fernández y ííelteta^OÓ ' 

mandante Mayor del 2.“ Depósito de 
caballos sementales.

■^ ifaoe: sphere .que .debiendo ser van- 
didb^or desecho un oáballo_^e este 
Deposito, segun^ propuesta aprobada

deTaráu lo^ioitadcrea oonsigosr pre- 
viaments ea la mesa del Juzgado ó en 
el eatablecimíento destinado al efecto^ 
ama pop tifiad igdabalifilezipor oieirtó 
def válo'ráe lof híeoes, aín cuyo requi
sitos no serán ad mitídos.

■ z.T, ;^ ? Núm.2&l^j JJ, 
; Don Antcnio’%7on30 Solano, Juez de instruo 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis-

á este formulario, se 
hallan de venta enll^ma y emplaza mor tM^pipo de diez-'

,dia«, á iutóúíofdflbeliérí Uù4Qra,<uR JlLQ^tnnrún+Q “Biar 
i tarai y vecino da Gilena, hijo de Anto -^*^ ^^^P^ tSUbd Ud J^J ^

púr «réicé^nlfeítúb séfior Gefiei^át J,¿-' ' 
fe de la 10.* Sección del Ministérld- dis' ’ 
la Guerra en 27 del actual, sa anuncia 
por ai presente para conooimieato de 
tod^S , Iw personas que deseen tomár 
pasta ‘en dicha ventaj ¡que será el día 
12‘SÍer mes da Septiembre próximo y á 
las nueve de su mañana, en el cuartel 
d^ Alfonso STÍI que, ocupa el referido 
dsp ¿si to y en pública subasta, ante La 
Junta económica del mismo,

La Rambla 29 de Agosto da 1&»6 — 
Ignacio Fernandez y Herrera.—Visto 
bueno: El Teniente Ooronel, primer 
Jefe: Müi 1er.

, y Dolores, en la edad de veinte y tres
3.» No ee, admitirán poturas qu-e j ^p,, oasadq c9p ’Marf4 jesús Agafiar 

no.oubrau laé'dos terceras, partes d’él^| píipedo, de pautara,^egqiar^^qjqs par , 
j. dos. ^dq íía,8tEjño,, rostro; qqlor ntçreno,, 
? nar/i larga, boca regular, labios del-

¿átiós, cejas á! pelc'.'deütadura Comple- ’

precio en que 103 bleues sale o ¿én-' 
baafaj, y/' 1 i. ■ • . ■ '

• .4."' QaiJop.titqLa-d^ propia ci ftd de 
la finca se hallan de manifiesto en la 
hsuEihaats dei infrasorípto pife- que 
.puedan ser exarntuaj^os,; no teniendo 
lois postores derecho á exigir- otro».

Dado én Córdohá á veinte y seis do 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis.—A. Alouso Solano.—El Escriba
no, por mi compadro señor Mófikero, 
Teodomiro Ker^ánSez.

»411x2537

; Eu virtud del. pœseute se hace sa- 
■ ber: que en loa iotas ejecutivos que se

^'^iP^^^ 3.“®-® °'^*JLar d^de ia iuearoión 
en tos periódicos BOLETIN Oyioiat y 
fucsia ífo Aíaárid, comparezca en este 
Juzgado, callejas del Marqués del Vt-- 
fiar, nútóó:d-ik^Hj a oit loa'' ¿Pfges qué' 
1| resultan en la causa que estoy inetru 
yfudo contii él y otros, por eontraban- 
;úf, y que pueda reoibirseie en declara 
ovn inquisitiva y la práctrea de otra-j 
datgenoias; prevíniéndb’Je qué,de nó' 
hjoerlo se le deefarará rebelde, parán- 
dlle el perjuicio que haya lugar, .

SAI mismo uiempo migo y encatgo á 
tenas las autoridades así civiles corno

JUZGADOS
siguen en este Juñado y ante el ao- 

’ taario que refteno, á iaetanoia del

militares é individuos de ta policía ju 
dmial, procedan a su busca y captura, 
y laso de ser habido el Antonio Caba-

•.£fSg£.U^?-^elik^íá Ssifigio.dftil .^Q.4*- ranero Segorat-Ja^^gím en eata oatóel

riq^de .Q^xí^^t^;..

ELECCIONES
j^a. «>r Xkl

Iqs y ^us , copias; h^;^ 
tas ' duplicadas de 
Vótantes; Jos qortift'V 
cades de escrutinio;, 
tqs nombramiento^ 
y credenciales ¿ara j 
las próximas ele(^^ 
cienes de Diputadoá ^ 
provinciales, se h^

OOBD 0 BA
Núm. 2612

BDICTO

Don Antonio Alonso y Solano, Jaez de pri

que Villalba, en nombre de don Kafael
Carrascosa Mesa, contra don Francis 
00 Barriti^ t^j’^í'?! /’o.^f® ‘Oobrn'de p^av- 
tas, he ma o fiado sacar á pública subas 
ta para su venta, la finca siguiente:

correccional á mi disposieióú, median
te á que por auto de veinte y siete de 

i'Júlío último,téogo/acdi'datlatBú prisión. 
Dado en Córdoba á veinte y ocho de

imprenta, def DIA” 
‘ RTO "dé CORDOBA,

Hago saber: que en ests -Juzgado y 
por laEsoribaoíeBdel que refrenda pen-

Agosto de mil ochocientos noventa y
.UAa^.uaAa.A¿móro.tra*nta y «efao a»o- - TreT^fJ^L-sr; AlSnsTghlàhô:—De'^^ de“

Procurador don Enrique Villalba y de 
Jesús, en nombre de don Rafael parras' 
cosa Mese, contra dlín Jóse'Ortiz ÿtou- 
terOr W-loe-ouales-eeeaoB'á pública áú=” 
basta la., finca siguiente, emi argada 
como de la propiedad del deudor.

Una casa aliñada en la ciudad de 
Palma del Rio, calle portada, número 
cinco, situada en.la manzana número 
cuarenta y cinco, de la ciudad antedi
cha, que linda por la derecha de su en
trada con el número siete, de los here
deros de José Lopeto; por la izquierda, 
00 la número tres, de loa de José Ruiz 
Herruso, y por la espalda con la núme
ro dos de la calle dal Alamillo, de 
los herederos de Freooisco Valaaco

dercOj , en la qalle Ancha de la ciudad 
de Palma-dal Río; lindante pbr U ^ 
recha entranJo con el corralón número 
treinta y seis de don Manuel Barrios 
Muñoz; por la izquiefda con la ceas nú- 
Imet'ó'útíarenta' da don Juan Manuel 
Martínez, y perla'espalda con laá casa s" 
números cincuenta y siete* cinouenta yl 
nueve y sesenta y nuo de la calle del 
Salvador, formada sobre una superfi
cie de setectentae veinte y dos varas, y' 
ha sido apreciada' en la cantidad de 
seis mil trescientas setenta y cinco pe 
setas veinte y cinco céntimos.

Para el remate de dicha finca ae ha 
señalado el veinte y tres de Septiembre 
próximo venidero, á la una de su tarde,

4

S. Ó.*, Federico Duarte.

en la sala Andienoia de este Juzgado,

, MONTILLA'
. 1 Núm.2606

Don Bernabé de Lara y tíosal, Abogado y 
¡Juez municipal dé está Sudad?
En eE«xpedieute juicio de faltas que 

en éste Juzgado aa sigue contra Anto 
nio Burguillos,qúihqnílleró, compadre 
de uno que tiene una trend a de oumes- 
^tibles en' la vilíá dé Ls Rambla, y que 
ledlaman seis déHós, por oso dé armas,, 
ha abordado insertar la presente en el 
Boletín 0pioíán de esta pro'vinc'Íú,.eu-' 
cargando á las Uhtorídadaa tantó civi

Garola.
Dicha finca ha sido justiprboiada por 

los peritos prácticos don Antonio Me
dina Godoy y don Rafael Ruiz Fuentpa, 
en tres mil ciento cuarenta y nueve pe- 
aetas, por cuyo tipo sale á anbaqis, ba
jo las oandioiones eiguientes;

1.* El remate tendrá lugar en este 
Juzgado, caUó Ma-qués-del Villa, nú
mero tres, el día veinte y cno de Sep
tiembre próximo, á la una de su farde,

Sito en la calle Marqués dei Villar, nú-J- **“? * ' «'’»▼*'^“0» “i® ’“
mero tro, b.jo les oondioiooo. Sg.B,¿. * S>'"* J"*»"• “ à» 3- “• »> 

' ; R®J (q. D. g Ji y por So- menor edad en 
* él de 3. M. la Reina Regente' del Sai 
! nd, procedan ála bus ea y captura del 
’ Antonio Burguillos,' y hábido Io poñ- 
¡ gan á disposición déeste Juzgado-para 
¡ la práctica de cierta dlligéncíá judicial, 
à Montilla veinte y set3 de Agosto-de 
i mil ochocientos noy atiba y aeia.—'Ber* 
! nabé de Lara.—El Secretario, Joan 
• Porras.

tes:
1 .“ Que para tomar parte en la su 

basta habrán de consignar los licitado 
res el djez por ciento del valor dado á 

' la finca, haciéndolo previamente sobre 
la mesa del Jezgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, !

2 .» Qee ao se admitirán posturas 
qde nd oubfan por Ip.menos" '(él diez 
pór ciento} las dos terceras partes del 
importe del mm us bl e; y

El padrón ,y ,sd. 
' lista cobratória; 5#’' 
relación de desctj^i 
biertos, las hojas dtí' '' 
claratoidas, asi comP ’! 
las cuentas de cargo 
y datasse hallm de 
venta en la impreni 
ta del DIARIO, Le
trados 18.

bLos pedidos se rfe 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓROOM
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